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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO JACARILLA 

4016      BASES CONVOCATORIA Y PRUEBAS SELECCION AGENTE POLICIA LOCAL POR OPOSICION LIBRE. 
 

ANUNCIO  
 
SUMARIO 
  
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 18 de Abril de 2024, del 
Ayuntamiento de Jacarilla por la que se aprueban las bases y la convocatoria para 
cubrir la plaza de Agente de Policía el Cuerpo de la Policía Local del Municipio de 
Jacarilla, mediante sistema de oposición libre. 
  
TEXTO 
  
Habiéndose aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 18 de Abril 
de 2024, las bases y la convocatoria para cubrir la plaza vacante de Agente de Policía 
Local del Cuerpo de la Policía Local del Municipio de Jacarilla, se abre el plazo de 
presentación de solicitudes, que será de veinte días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en Boletín Oficial del Estado. 
  
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 
  

«BASES PARA LA CONVOCATORIA Y PRUEBAS DE SELECCIÓN DE POLICÍA 
LOCAL POR OPOSICIÓN (CATEGORÍA AGENTE) 

  
PRIMERO. Objeto de la Convocatoria  
  
Es objeto de las presentes bases cubrir en propiedad la plaza que se incluye en la 
Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2023, aprobada por la 
Junta de Gobierno Local el 14 de diciembre de 2023  
  
Visto el expediente 911/2023, Oferta empleo público 2023 adicional, apartado Dos.4. 
del artículo 20 de la Ley de Presupuestos del Estado para el 2023: 
  

Descripción Fecha 

Propuesta para mesa de negociación oferta de empleo público adicional 
2023 art. 20 LGPE 

11/12/2023 

Providencia de Alcaldía solicitando informe de secretaria-intervención 
oferta de empleo público adicional 2023 art. 20 LPGE  

14/12/2023 

Informe de secretaria-intervención oferta de empleo público adicional 
2023 art. 20 LPGE  

14/12/2023 
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Propuesta de acuerdo oferta de empleo público adicional 2023 art. 20 
LPGE  

14/12/2023 

CERTIFICADO ACUERDO JGL - APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO ADICIONAL 2023. (EXPTE. 
911/2023)  

14/12/2023 

Publicación BOP nº 242 de 20-12-2023 Anuncio Oferta Empleo público 
2023 Adicional  

20/12/2023 

Certificado de Auditoría de publicación en tablón de anuncios desde 
20/12/2023 hasta 19/01/2024 [Publicación BOP nº 242 de 20-12-2023 
Anuncio Oferta Empleo público 2023 Adicional]  

20/01/2024 

  
Características de la plaza vacante objeto de la convocatoria: 
  

Denominación del puesto  Agente policía local 

Naturaleza  Funcionarial 

Escala  Administración especial 

Subescala  Servicios especiales 

Clase/Especialidad  Policía local y auxiliares 

Grupo/Subgrupo  C/C1 

Nivel  18 

Jornada  Completa 

Complemento específico  1.008,59 euros 

Complemento de destino  463,11 euros  

N.º de vacantes 1 

Sistema Selectivo  Oposición 

  
Tal y como señala el artículo 57 de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la 
Generalitat, de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana, los 
ayuntamientos convocarán los correspondientes procesos selectivos para el ingreso 
en el cuerpo de policía local dentro de las previsiones de su oferta de empleo público 
anual, que deberá ser comunicada previamente, en su momento, al órgano 
autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de 
seguridad. 
 
  
SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
  
Conforme al artículo 5 del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell, los 
requisitos que deben reunir los aspirantes a agente de la policía local serán los 
siguientes: 
  

a) Tener la nacionalidad española. 
b) No hallarse inhabilitado o inhabilitada para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia firme ni estar separado del servicio de ninguna 
administración pública mediante expediente disciplinario. 
c) Carecer de antecedentes penales. 
d) Estar en posesión del título de Bachiller o técnico o, en su caso, de la 
titulación equivalente, de acuerdo con la legislación básica del Estado, o 
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cumplidas las condiciones para obtenerlo, en la fecha que finalice el plazo de 
presentación de instancias. 
e) Tener al menos dieciocho años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa. 
f) Comprometerse, mediante declaración responsable, a portar armas de fuego y, 
si es preciso, a utilizarlas. 
g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases B y A2, 
regulados en el Reglamento General de Conductores (Real decreto 818/2009, 
de 8 de mayo). 
h) No sufrir enfermedad o defecto físico alguno que impida el desempeño de las 
funciones, de acuerdo con los cuadros de exclusiones médicas establecidos en 
el anexo II a este decreto. 
i) Tener una altura mínima de 1,65 metros para los hombres y 1,58 metros para 
las mujeres. 
  

Las personas aspirantes en tomar parte en estas pruebas de selección, deberán 
aportar a la presentación de la instancia el justificante de pago de la tasa por derechos 
de examen, por importe de 70 euros, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa por derechos de examen en las convocatorias de selección para 
el ingreso del personal del Ayuntamiento de Jacarilla. (BOP Nº 230 de 02/12/2022).  
  
El ingreso se realizará generando previamente la carta de pago en la dirección que 
facilitará el Ayuntamiento, a través de anuncio en el tablón de edictos electrónico, para 
la generación automática de carta de pago, utilizando el aplicativo de SUMA. En caso 
de que dicho aplicativo no estuviera en funcionamiento, la carta de pago deberá ser 
solicitada en el departamento de tesorería del Ayuntamiento, presencialmente o a 
través de sede electrónica, con el concepto de “Solicitud de generación de 
autoliquidación (proceso selectivo), indicando el proceso selectivo de que se trate)”.  
  
Una vez obtenida la carta de pago, se podrá realizar dicho pago conforme a los 
medios de pago previstos en la misma, cuyo justificante debe obligatoriamente 
presentarse junto a la solicitud, de manera que su omisión será causa de exclusión  
  
No se presentará documentación justificativa de los méritos junto con la solicitud de 
participación en el proceso selectivo, solamente relación de los mismos, debiendo 
presentarse su justificación con posterioridad, en caso de superar la fase previa del 
proceso selectivo. El contenido de esta relación de méritos será vinculante, sin que 
puedan valorarse ningún mérito no indicada en la solicitud. 
  
TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 
  
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de 
acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas 
en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento y se presentarán en el Registro Electrónico General de 
este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado, conforme al artículo 14.1 del Reglamento de Selección, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana, en relación con 
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el artículo 6 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local. 
  
Las convocatorias se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia así 
como en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://jacarilla.sedelectronica.es] [y, 
en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión] y, en extracto, en el Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana y en el Boletín Oficial del Estado, en el que 
aparecerá, en todo caso, el ayuntamiento convocante, el número de plazas que se 
convocan, la escala y categoría a la que pertenecen, el sistema de acceso y la cita de 
los boletines oficiales en los que figuren las bases correspondientes, que serán 
vinculantes para la administración convocante, para los tribunales que evalúen las 
pruebas selectivas y para las personas participantes. 
  
Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas 
correspondientes, las personas aspirantes presentarán una declaración responsable 
en la que manifiesten que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos 
siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, debiendo 
acreditarlos posteriormente, en el caso de que fueran seleccionadas. 
  
Asimismo, las bases deberán ser comunicadas preceptivamente por el ayuntamiento, 
al órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia 
de seguridad con anterioridad al inicio de cada proceso de selección y promoción. 
  
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea 
necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará 
de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 
 
  
CUARTA. Admisión de Aspirantes 
  
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el 
plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En 
dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para 
mayor difusión], se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación. 
  
Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 30 días desde la 
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera 
dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas. 
  
Transcurrido el plazo de subsanación y vistas las alegaciones presentadas, por la 
Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que, 
igualmente será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede 
electrónica del Ayuntamiento, y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor 
difusión. 
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En la misma resolución se indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer 
ejercicio, que tendrá lugar en un plazo no inferior a quince días hábiles, así como el 
orden de llamamiento de las personas aspirantes, según el resultado del sorteo 
público que determinará, el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes 
en cada una de las pruebas selectivas de ingreso que se celebren durante el año. 
  
QUINTA. Tribunal Calificador 
  
Podrá nombrarse personal asesor del órgano técnico de selección para las pruebas 
psicotécnicas, médicas y de aptitud física. Su nombramiento deberá hacerse público 
junto con el del órgano técnico de selección y dicho personal estará sometido a las 
mismas causas de abstención que los miembros del órgano técnico de selección. 
  
La persona titular de la dirección de la AVSRE, dentro de las funciones de 
coordinación de la policía local que tiene asignadas, impulsará que la composición de 
los órganos técnicos de selección sea paritaria.  
  
Para poder ser nombrados miembros de los órganos técnicos de selección, en base 
del principio de especialidad previsto en la legislación, las personas componentes de 
los mismos que sean miembros de los cuerpos de policía local, deberán reunir los 
siguientes requisitos: 
  

 Ser personal funcionario de carrera de cualquier cuerpo de la Policía Local de 
la Comunitat Valenciana, y tener una antigüedad de al menos tres años.  
 Poseer la misma categoría profesional o una categoría profesional superior que 
la de la plaza que se convoca.  

  
El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de 
asesores especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para 
aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica 
del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir 
actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los 
asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos 
sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal. 
  
El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que 
actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje. 
  
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
  
Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento 
de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas, y para la publicación de los resultados. Las 
dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de 
las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no 
previstos, serán resueltos por el Tribunal, por mayoría. 
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SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 
  
El proceso selectivo contará con las siguientes fases y pruebas: 
  
PRIMERA FASE: OPOSICIÓN 
  
A) Pruebas de aptitud física [anexo V del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del 
Consell]: tienen por finalidad valorar, entre otras cualidades físicas, la agilidad, la 
fuerza explosiva, la resistencia y la capacidad natatoria de la persona aspirante. Se 
comprobará previamente el requisito de la altura y se aportará por el aspirante un 
certificado médico oficial cuyo modelo está previsto en el anexo VIII del Decreto en el 
que se haga constar su capacidad para concurrir a las pruebas físicas exigidas. La 
calificación será de Apto/No apto. 
  
La descripción de los cuatro ejercicios que integran la prueba de aptitud física, es la 
siguiente: 

1) Carrera de velocidad de 60 metros. Consiste en correr una distancia de 60 
metros en una pista de atletismo. Su objetivo es estimar la potencia aeróbica y 
explosiva corriendo a pie. 
2) Lanzamiento de balón medicinal. Se trata de lanzar un balón medicinal hacia 
delante y por encima de la cabeza. Su objetivo es medir la fuerza explosiva en 
un movimiento que implica una cadena cinética que incluye los miembros 
inferiores, cintura pélvica, con la parte central del cuerpo, cintura escapular y 
miembros superiores. 
3) Carrera de resistencia a pie. Consiste con recorrer una distancia de 1000 m 
en una pista de atletismo. Su objetivo es estimar la potencia aeróbica corriendo a 
pie. 
4) Natación. Prueba que consiste en nadar 50 m a estilo libre en piscina. Su 
objetivo es medir la adaptación al medio acuático, así como las cualidades 
bioenergéticas de carácter anaeróbico. 

  
B) Prueba de aptitud psicotécnica [anexo IV del Decreto 179/2021, de 5 de 
noviembre, del Consell], que constará de un test que evaluará las áreas y dominios de 
personalidad general y laboral, directamente relacionada con el perfil del puesto 
convocado y podrá ser utilizada instrumentalmente en pruebas posteriores del proceso 
selectivo. Este ejercicio será de carácter obligatorio y eliminatorio. La calificación será 
de Apto/No apto. 
  
C) Ejercicio escrito de preguntas tipo test con respuestas alternativas consistirá en 
contestar correctamente por escrito, un cuestionario de 50 preguntas con cuatro 
respuestas alternativas, solamente una de ellas cierta, en un tiempo de 1 hora, sobre 
el contenido del temario [anexo III del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del 
Consell]. 
  
[Temario. Grupo C1. Agente 
  
Grupo I. Derecho constitucional 
  
Tema 1. Estructura de la Constitución española de 1978. Principios básicos. Reforma 
de la Constitución. 
Tema 2. Organización política del Estado en la Constitución Española. Estado 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 102 de 29/05/2024  

  

 

Pág. 7 4016 / 2024 

democrático. Estado social. Estado de derecho. La Jefatura del Estado. Sucesión. 
Regencia. Tutoría. Funciones constitucionales del Rey. El Refrendo. 
Tema 3. El Poder legislativo: Las Cortes Generales: Congreso y Senado. Composición 
y atribuciones. La función legislativa. 
Tema 4. El Poder Ejecutivo: El Gobierno: Composición y funciones. Presidencia del 
Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 
Tema 5. El Poder judicial: Estructura, organización y funcionamiento de los Tribunales 
en el sistema español. El Tribunal Constitucional: composición y atribuciones. 
Tema 6. La organización territorial del Estado: municipios, provincias y comunidades 
autónomas. Territorio, población, organización y competencias. 
Tema 7. Derechos y deberes Fundamentales de la Persona en la Constitución. 
Defensa y garantía de los derechos y libertades. Suspensión de los derechos y 
libertades. Defensor del Pueblo: procedimiento de elección y funciones. 
Tema 8. Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana. La Generalitat 
Valenciana. Les Corts. El Consell. Las competencias. Administración de Justicia. 
Síndic de greuges. Sindicatura de comptes. Consell Jurídic Consultiu. Acadèmia 
Valenciana de la Llengua. 
Tema 9. Fuentes del Derecho: jerarquía. Leyes, costumbre y principios generales del 
derecho. Clases de leyes. Normas no parlamentarias con rango de Ley. Los 
reglamentos: clases. La potestad reglamentaria en el ámbito local. 
Tema 10. La Unión Europea: Instituciones y su competencia. El ordenamiento jurídico 
de la Unión y su aplicación en España. 
  
Grupo II. Derecho penal 
  
Tema 11. Concepto de infracción penal en el Código Penal español: el delito. Las 
personas responsables criminalmente de los delitos. Causas que modifican la 
responsabilidad penal. Penas y sus clases. Medidas de seguridad y sus clases. 
Tema 12. Delios de homicidio y sus formas. Delitos de lesiones. Delitos contra la 
libertad: detenciones ilegales y secuestros; amenazas; coacciones. Las torturas y otros 
delitos contra la integridad moral. 
Tema 13. Delitos contra la libertad e indemnidad sexual: agresiones y abusos sexuales. 
El acoso sexual. Exhibicionismo y provocación sexual. Delitos relativos a la 
prostitución. 
Tema 14. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico: hurtos, robos, 
extorsión, robo y hurto de uso vehículos. Delitos de daños. 
Tema 15. Delitos contra la Seguridad Vial: Conducción bajo la influencia de bebidas 
alcohólicas o drogas toxicas. Velocidad excesiva. Conducción temeraria. Conducción 
sin permiso. Negativa al sometimiento de pruebas legalmente establecidas. Creación 
de grave riesgo para la circulación. Omisión del deber de socorro en accidente de 
tráfico. 
Tema 16. Violencia doméstica y de género: infracciones penales y medidas para la 
protección de las víctimas. Fundamentos básicos de la ley Orgánica de medidas de 
protección integral contra la violencia de género. 
Tema 17. Delitos contra la administración pública: prevaricación y otros 
comportamientos injustos; abandono de destino y la omisión del deber de perseguir 
delitos; desobediencia y denegación de auxilio; infidelidad en la custodia de 
documentos y de la violación de secretos. Cohecho, tráfico de influencias, 
malversación, fraudes y exacciones ilegales, negociaciones y actividades prohibidas al 
funcionariado público. 
Tema 18. Delitos relativos al ejercicio de los derechos fundamentales y libertades 
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públicas. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales. De los atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios 
públicos. Resistencia y desobediencia. 
  
Grupo III. Policía Judicial y Administrativa 
  
Tema 19. Ley de enjuiciamiento criminal (I). La Policía Judicial: Funciones de la Policía 
Local como Policía Judicial. De la comprobación del delito y averiguación de la autoría. 
El atestado policial. La entrada y registro en lugar cerrado. Inspección ocular. 
Tema 20. Ley de enjuiciamiento criminal (II). Detención. Derechos y garantías de la 
persona detenida: plazos. Del ejercicio del derecho de defensa. Asistencia letrada. El 
tratamiento de personas presas y detenidas. Habeas Corpus: concepto y 
procedimiento para solicitud. 
Tema 21. El procedimiento administrativo. Marco jurídico. Fases del Procedimiento. La 
audiencia de la persona interesada. Notificaciones. La revisión administrativa del acto 
administrativo. Procedimiento y límites de la revisión. Recursos administrativos. El 
recurso contencioso administrativo. Responsabilidad Patrimonial. 
Tema 22. Policía Administrativa: Competencias municipales en: control ambiental de 
actividades; en materia de urbanismo: patrimonio histórico artístico; ocupación de la 
vía pública. Concepto de venta ambulante. Colaboración municipal en escolarización y 
absentismo escolar. Aplicación municipal de la normativa sobre espectáculos, 
establecimientos públicos y actividades recreativas. Utilización de videocámaras en 
lugares públicos por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
  
Grupo IV. Régimen local 
  
Tema 23. El municipio dentro de la organización territorial del Estado. Concepto y 
elementos. Los municipios de gran población. La Alcaldía. Tenientes de Alcaldía. Las 
concejalías. 
Tema 24. Órganos colegiados del gobierno municipal. El Ayuntamiento Pleno. La 
Junta de Gobierno Local. Órganos consultivos y participativos. 
Tema 25. Obligaciones y competencias de los Ayuntamientos. Ordenanzas y 
reglamentos municipales. Clases y procedimiento de elaboración. Infracciones a 
ordenanzas y reglamentos. Potestad sancionadora. Los bandos de Alcaldía. 
Tema 26. La función pública local. El personal al servicio de las Administraciones 
locales: concepto y clases. Derechos y deberes del personal funcionario. Adquisición y 
pérdida de la condición de personal funcionario. 
  
Grupo V. Policía 
  
Tema 27. Principales infracciones y sanciones de la Ley de Protección de Seguridad 
Ciudadana L.O 4/2015. Competencia para sancionar. Regulación básica sobre 
protección de datos de carácter personal. 
Tema 28. La Ley orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: disposiciones 
generales, principios básicos de actuación y disposiciones estatutarias comunes. 
Regulación específica sobre la policía local. 
Tema 29. La Policía Local de la Comunitat Valenciana (I). Declaraciones 
internacionales en materia de policía. Ley 17/2017 de coordinación de policías locales 
de la Comunitat Valenciana: Estructura, organización y homogeneización de los 
cuerpos de Policía Local. Deberes y derechos. 
Tema 30. La Policía Local de la Comunitat Valenciana (II). La Agencia Valenciana de 
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Seguridad y Respuesta a las Emergencias (AVSRE): definición, funciones y 
competencias. El Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias (IVASPE): 
definición, funciones y competencias. 
Tema 31. Régimen disciplinario del personal funcionario de Policía Local. Infracciones 
y sanciones. Procedimiento sancionador. 
  
Grupo VI. Policía de Tráfico y Movilidad 
  
Tema 32. Disposiciones generales en materia de tráfico. Definiciones. Competencias 
sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Reglamento General 
de Circulación: Normas generales de comportamiento en la circulación. 
Tema 33. Reglamento General de Conductores: estructura. Autorizaciones 
administrativas en materia de tráfico. Requisitos para la obtención. Perdida de vigencia. 
Tema 34. Reglamento General de Vehículos: normas generales. Categorías de 
vehículos. Inspección técnica de vehículos: ámbito de aplicación. Frecuencia de las 
inspecciones. Actuación policial en caso de irregularidad. Definición de seguro 
obligatorio de responsabilidad civil. 
Tema 35. Transportes: clases de transportes. Transporte de viajeros, de mercancías y 
mixto. El servicio privado. Transporte escolar y de menores: características y requisitos. 
Transporte de mercancías peligrosas: concepto y tipos. 
Tema 36. Bebidas alcohólicas y drogas en la conducción. Infracciones administrativas. 
Pruebas de detección y otras pruebas médicas para el control. 
Tema 37. Accidentes de tráfico: concepto y consideraciones previas. Causas, clases y 
fases. Actuación de la policía local en accidentes de tráfico. 
  
Grupo VII. Ciencias sociales 
  
Tema 38. Delitos de odio: problemática y tratamiento de la diversidad. Racismo y 
xenofobia. Criminología y victimología de las migraciones. El tráfico de seres humanos. 
La trata de personas. 
Tema 39. Ley orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
principios, políticas y medidas de igualdad de género. 
Tema 40. Menores infractores. Hechos delictivos de personas menores de edad. 
Delincuencia juvenil. Bandas juveniles. El acoso escolar. Menores en situación de 
riesgo y desprotección infantil.] 
  
D) Ejercicio práctico, consistirá en contestar una serie de preguntas sobre el 
planteamiento de un caso sobre el temario recogido, con una duración de una hora, 
que fijará el tribunal antes de la realización del ejercicio. Se valorará especialmente el 
conocimiento de la normativa aplicable, y la capacidad de relacionar prácticamente el 
caso planteado con el contenido teórico del temario señalado. 
  
E) La acreditación de los conocimientos de valenciano por las personas que hayan 
superado las pruebas selectivas, deberá realizarse mediante certificado expedido u 
homologado por la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià. 
  
El nivel exigible se determina en función del grupo o subgrupo al que acceda la 
persona que ha superado las pruebas selectivas correspondientes. 
a) A1, A2, B: Grau Mitjà 
b) C1, C2: Grau Elemental 
c) Agrupaciones profesionales funcionariales: Coneixements orals 
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Quienes no puedan acreditar conocimientos de valenciano, conforme a lo indicado, 
deberán realizar el ejercicio específico que se convoque y, caso de no superarlo, 
asistir a los cursos de perfeccionamiento que a este fin se organicen.  
  
F) Reconocimiento médico, conforme al cuadro de exclusiones médicas establecido 
en el anexo II, apartado A). El reconocimiento médico será de carácter obligatorio y 
eliminatorio. La calificación será de Apto/No apto. 
  
[1. Obesidad o delgadez superior al 25 % del peso ideal. 
Calculado según la fórmula PI=0,75 (talla en cm-150) + 50, en aquellas personas 
aspirantes con complexión atlética se aceptará un 40 % de exceso de la solución 
resultante de aplicar la fórmula anterior. 
2. Ojo y visión. 
2.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 
ambos ojos. 
2.2. Desprendimiento de retina. 
2.3. Estrabismo. 
2.4. Hemianopsias. 
2.5. Cualquier proceso patológico que, a juicio del personal asesor médico, dificulte de 
manera importante la agudeza visual. 
3. Oído y audición. 
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 Hertzios a 35 
decibelios, o de 4.000 Hertzios a 45 decibelios. 
4. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de su trabajo, o 
que puedan agravarse, a juicio del asesores médicos, con el desempeño, del puesto 
de trabajo (patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de 
causa muscular o articular, defecto de columna vertebral y otros procesos óseos, 
musculares y articulares). 
5. Aparato digestivo. 
Cualquier proceso digestivo que, a juicio del personal asesor médico, dificulte el 
desempeño del puesto de trabajo. 
6. Aparato cardiovascular. 
Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo 
los 150 mm/hg en presión sistólica y los 85 mm/hg en presión diastólica; varices o 
insuficiencia venosa periférica, así como, cualquier otra patología o lesión vascular que 
pueda limitar el desempeño del puesto de trabajo. A juicio de las personas asesoras 
médicas se podrá repetir la prueba cuando concurran circunstancias que así lo 
aconsejen. 
7. Aparato respiratorio. 
El asma bronquial, la broncopatía obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de 
una ocasión) la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato respiratorio, 
que dificulten el desarrollo de su trabajo. 
8. Sistema nervioso. 
Epilepsia, depresión, psicosis, temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías 
y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de su función. 
9. Piel y faneras. 
Cicatrices que produzcan limitación funcional y otros procesos que dificulten o limiten 
el desarrollo de su función. 
10. Otros procesos patológicos. 
Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad, enfermedades inmunológicas 
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sistémicas, intoxicaciones crónicas, hemopatías graves y cualquier otro proceso 
patológico, únicamente en el caso de que limiten o incapaciten para el desarrollo de su 
trabajo, no pudiendo quedar dicha valoración al parecer subjetivo de la persona 
asesora médica que la realice]. 
  
SEGUNDA FASE: CURSO SELECTIVO 
  
Una vez finalizada la fase de oposición el ayuntamiento comunicará al IVASPE, en un 
plazo de 10 días, las personas aspirantes a incorporar al siguiente curso selectivo que 
se convoque. 
  
[Los tribunales formularán la propuesta de incorporación al curso selectivo de un 
número de personas aspirantes que no podrá exceder del número de plazas 
convocadas por el ayuntamiento, al que se agregarán las vacantes que se hubieren 
producido hasta su celebración, si así lo establecieran las bases de la convocatoria. 
dentro de los límites establecidos legalmente. 
  
Cuando alguna de las personas aspirantes propuestas para la realización del curso 
selectivo renunciase a continuar el proceso de selección, o fuera excluida del mismo 
por carecer de alguno de los requisitos exigidos, no presentar la documentación, o por 
falsedad de esta, de conformidad con lo previsto en el artículo 390.1 del Código Penal, 
se anularán las actuaciones respecto de la misma. En este caso, el tribunal propondrá 
la inclusión de las personas aspirantes que habiendo superado las fases de oposición 
no hubieran obtenido la puntuación suficiente para ser propuestos a la realización del 
curso selectivo, si se hubiera dado dicha circunstancia, por su orden de prelación y en 
el mismo número que el de personas que hayan sido excluidas. Estas se incorporarán 
a la realización del curso selectivo en las mismas condiciones que las señaladas en el 
artículo siguiente, y sin perjuicio de la responsabilidad en que, en su caso, pudieran 
haber incurrido las personas excluidas]. 
  
El curso selectivo de formación para el acceso a la escala básica, categoría de agente, 
se realizará en el IVASPE, teniendo un contenido teórico-práctico, y un período de 
prácticas de doce semanas en el municipio correspondiente, ajustándose en todo caso 
a la Orden EFP/1241/2019, de 19 de diciembre, por la que se establece la 
equivalencia genérica del empleo de policía de las comunidades autónomas y de los 
cuerpos de Policía Local al título de Técnico correspondiente a la formación 
profesional del sistema educativo. 
  
La calificación del curso corresponderá al IVASPE, y su valoración se realizará con 
base a criterios objetivos, que tendrán en cuenta el modelo de evaluación por 
competencias, y cuantos aspectos de la actuación de la persona aspirante sean 
necesarios para valorar su capacidad para un adecuado desempeño profesional. 
  
Durante la realización del curso selectivo las personas aspirantes serán nombradas 
personal funcionario en prácticas de las respectivas corporaciones locales, con los 
derechos inherentes a tal situación y percibiendo, en todo caso, las retribuciones del 
puesto al que aspiran. 
  
[El personal en prácticas que ya esté prestando servicios en la misma administración 
como funcionaria o funcionario de carrera, o personal laboral fijo, sin perjuicio de la 
situación administrativa o laboral que le corresponda, podrá optar por percibir una 
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remuneración por igual importe de la que le correspondía hasta el momento de su 
nombramiento, o bien la que proceda conforme a las normas señaladas en el apartado 
anterior.] 
  
Durante el periodo de prácticas, les corresponderán las indemnizaciones por razón del 
servicio establecidas legalmente, y las funciones a desarrollar en su caso serán las 
propias del puesto al que aspiran. 
  
Las personas aspirantes que no superasen el curso de selección y formación podrán 
incorporarse al curso inmediatamente posterior. De no superar este segundo curso, 
quedarán definitivamente decaídas en su derecho a participar en el proceso de 
selección instado y no adquirirán la condición de personal funcionario de carrera. 
  
[Quienes no pudiesen realizar el curso selectivo por cualquiera causa de fuerza mayor, 
debidamente justificada y apreciada por la administración, lo efectuarán, de no persistir 
tales circunstancias, en la convocatoria inmediata posterior. 
  
Aquellas personas aspirantes que hubiesen realizado con anterioridad el curso 
selectivo para el acceso a la misma escala de la policía local en los municipios de la 
Comunitat Valenciana quedarán exentas de realizarlo, mediante Resolución de la 
persona titular del órgano con competencias en materia de policías locales, a 
propuesta del IVASPE, si no hubiesen transcurrido más de cinco años desde la fecha 
de superación del mismo]. 
  
Para la realización del curso selectivo se contará con el personal instructor que ostenta 
la condición de personal docente colaborador del IVASPE, que será seleccionado a 
través del procedimiento que se establezca reglamentariamente. Serán designados 
por resolución de la dirección de la AVSRE en la que se determinarán las áreas de 
especialización en las que podrá ejercer las funciones docentes. 
  
SÉPTIMA. Nombramiento y Toma de Posesión 
  
Finalizado el curso teórico-práctico, el IVASPE comunicará a los ayuntamientos la 
relación de aspirantes que lo hayan superado, con indicación de la calificación 
obtenida, a los efectos de su nombramiento como personal funcionario de carrera. 
  
Igualmente comunicará la relación de las personas que no hayan superado el curso 
teórico-práctico. 
  
Los nombramientos deberán efectuarse en el plazo máximo de quince días, contados 
a partir la fecha de la notificación de la calificación por el IVASPE. 
  
El nombramiento como funcionarios de carrera será publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Asimismo, se pondrá en conocimiento del registro de Policías Locales de 
la Comunidad Valenciana a los efectos que procedan. 
  
El Registro de Policías Locales es el medio que facilita información sobre los efectivos 
de personal al servicio de los Cuerpos de Policía Local y de los Auxiliares de Policía 
Local, así como su tratamiento, mantenimiento y control. Este Registro se constituye 
como el instrumento para el soporte y referencia del ejercicio de las facultades del 
Instituto Valenciano de Seguridad Pública en materia de investigación, formación y 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 102 de 29/05/2024  

  

 

Pág. 13 4016 / 2024 

perfeccionamiento profesional de los policías locales, su selección y promoción y, en 
general, el adecuado ejercicio de sus competencias en materia de coordinación de las 
Policías Locales. Proporciona, igualmente, información sistematizada y fidedigna para 
el mejor desarrollo de la política de la Generalitat en esta materia, según establece el 
Decreto 181/1998, de 3 de noviembre, del Gobierno Valenciano, sobre 
homogeneización de medios técnicos, acreditación y Registro de Policías Locales de 
la Comunidad Valenciana. 
  
OCTAVA. Incidencias 
  
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
  
NOVENA. Constitución y funcionamiento de la bolsa de empleo temporal.  
  
Por razones de economía y eficiencia, el presente proceso selectivo también servirá 
para configurar una bolsa de empleo temporal.  
  
El Tribunal Calificador confeccionará una relación con los aspirantes que sin obtener 
plaza, hubieran superado el SEGUNDO EJERCICIO.- Prueba de aptitud psicotécnica, 
ordenada por puntuación, de forma decreciente, según la puntuación obtenida en el 
TERCER EJERCICIO.- Ejercicio escrito tipo test y, la elevará al Alcalde- Presidente, 
para constituir mediante resolución la correspondiente bolsa de empleo de Agentes de 
Policía Local, a efectos de posibles nombramientos como funcionarios interinos en 
caso de vacantes, sustitución transitoria de los titulares y exceso o acumulación de 
tareas, derivados de las necesidades en la Plantilla de Policía Local.  
 
La constitución de la presente bolsa de empleo temporal de Agentes de Policía Local, 
provocará la extinción de cualquier bolsa de empleo anterior en este ayuntamiento, y 
tendrá vigencia hasta tanto no se constituya una nueva.  
 
Se podrá establecer un período de prueba fijado en atención a la duración estimada 
del nombramiento y a la especialización del puesto de trabajo. El llamamiento para el 
puesto a cubrir se efectuará por riguroso orden de puntuación. A tal efecto se requerirá 
al candidato propuesto para que dentro del plazo no inferior a 2 días hábiles, a contar 
desde la notificación de la misma presente su aceptación por escrito acompañada de 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 
las presentes Bases de convocatoria:  

 Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad  
 Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 

disciplinario en cualquier administración o empleo público, así como de no 
hallarse inhabilitado penalmente para el ejercicio de funciones públicas.  

 Fotocopia compulsada de los permisos que habiliten para la conducción 
de vehículos de las clases B y A2, regulados en el Reglamento General de 
Conductores (Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo).  

 Fotocopia compulsada del título académico exigible según la 
correspondiente convocatoria.  

 
En caso de urgencia, el llamamiento podrá efectuarse por teléfono o cualquier otro 
medio señalado por el interesado en su instancia que permita la más rápida puesta en 
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conocimiento de la propuesta de nombramiento y su aceptación. Si no se encontrara al 
interesado, se reiterará la llamada al día siguiente y en horario diferente, y de no 
hallarse se le enviará un correo electrónico para que aporte la documentación 
requerida para proceder al nombramiento. De no atender el requerimiento se 
procederá al llamamiento del siguiente de la bolsa de empleo dejando constancia de 
esta situación en el expediente, pasando aquél a ocupar el último lugar de la bolsa, 
salvo que quede acreditado que fue imposible su localización. En el supuesto de que 
algún aspirante no atendiera el llamamiento o renuncie al puesto de trabajo pasará a 
ocupar el último lugar de la bolsa constituida, procediéndose al llamamiento del 
siguiente de la lista. No obstante, conservará su puesto en la lista para posteriores 
nombramientos si la imposibilidad de atender el llamamiento se debiera a causas 
debidamente justificada. No se considerará como causa debidamente justificada el 
estar ocupando otro puesto de trabajo. Será considerada causa justificada para no 
atender el llamamiento sin decaer en el orden de la correspondiente bolsa, las 
siguientes causas:  

1. La Incapacidad temporal derivada de enfermedad común, accidente no laboral, 
accidente de trabajo y de enfermedad profesional, durante el tiempo que dure la 
misma. 
2. En caso de maternidad, si la renuncia de la madre se produce entre el séptimo 
mes de embarazo y la decimosexta semana posterior al parto, decimoctava si el 
parto es múltiple. 
3. En los supuestos y términos establecidos en la normativa vigente para 
promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras 
y las víctimas de violencia de género, podrán renunciar al nombramiento, con el 
único derecho de permanecer en la bolsa de trabajo mientras dure esta situación.  
4. Por fallecimiento de familiares hasta segundo grado de consanguinidad 
afinidad, con el límite temporal de hasta 5 días.  
5. Por privación de libertad hasta que no recaiga sentencia firme condenatoria. 
6. Por adopción si la renuncia se produce dentro de las dieciséis semanas 
posteriores a la resolución judicial de adopción. 
7. Por matrimonio o inscripción como pareja de hecho en el Registro Civil, si la 
renuncia se produce dentro de los 15 días naturales siguientes o anteriores a la 
celebración o inscripción en el citado Registro. 

  
En todo caso, se producirá la baja automática en la correspondiente bolsa de empleo 
por el cumplimiento de la edad para su jubilación o por falsedad o falta inicial o 
sobrevenida de alguno de los requisitos exigidos o de las circunstancias alegadas para 
su inclusión en la bolsa. En cualquier caso, cuando se dé una causa de ausencia 
justificada, enfermedad o accidente del aspirante seleccionado se podrá cubrir dicha 
baja por el siguiente de la lista hasta la reincorporación del anterior. 
  
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la 
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche, a partir del día siguiente al de 
publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 
  
En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación lo previsto en la Ley 
17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat, de coordinación de policías locales de 
la Comunitat Valenciana; en el Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell, de 
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establecimiento de las bases y criterios generales para la selección, promoción y 
movilidad en los cuerpos de policía local de la Comunitat Valenciana; en la Ley 4/2021, 
de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana; en el Reglamento 
de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función 
pública valenciana aprobado por el Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell. 
Asimismo deberá tenerse en cuenta lo establecido en el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 102 de 29/05/2024  

  

 

Pág. 16 4016 / 2024 

ANEXO I 
  
MODELO DE SOLICITUD Y RELACIÓN DE MÉRITOS PROCESO SELECTIVO 
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD 1 PLAZA DE AGENTE DE POLICÍA LOCAL 
  
Expediente: 237/2024. 
Asunto: AGENTE DE POLICÍA LOCAL 
Documento: SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
  

DATOS DEL INTERESADO 

Nombre y Apellidos NIF 

    

  

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

  

Código Postal Municipio Provincia 

      

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

        

  

OBJETO DE LA SOLICITUD 
 EXPONE 
PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante Nº_______ de fecha ______, y el extracto en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana y el Boletín Oficial del Estado, para cubrir en propiedad UNA plazas de Agente 
de Policía Local, el sistema de oposición libre, en el Ayuntamiento de Jacarilla. 
SEGUNDO. Que DECLARO conocer las bases reguladoras de la convocatoria y que los 
datos consignados en la solicitud son ciertos y veraces y REÚNO todas y cada una de las 
condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes y dispongo de la documentación que así lo acredita. 
TERCERO. Que DECLARO bajo juramento no haber sido separado del servicio a la 
Administración Pública en virtud del expediente disciplinario firme, ni estar inhabilitado o 
suspenso para el ejercicio de funciones públicas y me comprometo a mantener el 
cumplimiento de las anteriores obligaciones a lo largo de todo el procedimiento. 
CUARTO. Que me COMPROMETO a prestar juramento o promesa previstos en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
TODOS LOS ASPIRANTES: 

 Fotocopia del documento acreditativo de la identidad de la persona solicitante (D.N.I.), o 
equivalente, en vigor. 

 Justificante de haber ingresado a favor del Ayuntamiento de Jacarilla el pago de las 
tasas del proceso selectivo. 
 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat, de coordinación de policías locales de la 
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Comunitat Valenciana, se admita la presente solicitud para el proceso selectivo para la 
cobertura en propiedad UNA plaza de Agente de Policía Local, mediante el sistema de 
oposición libre en el Ayuntamiento de JACARILLA. 

En ___________________, a __________ de __________ de 20____. 
El/la solicitante, 

Fdo.: _________________ 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE JACARILLA 

 
AVISO LEGAL 
Sus datos personales son necesarios para poder relacionarnos con usted, lo que nos 
permite el uso de su información dentro de la legalidad. Asimismo, podrán tener 
conocimiento de su información aquellas entidades que necesiten tener acceso a la 
misma para que podamos asegurar nuestra relación. Conservaremos sus datos 
durante nuestra relación y mientras nos obliguen las leyes aplicables. En cualquier 
momento puede dirigirse a nosotros para saber qué información tenemos sobre usted, 
rectificarla si fuese incorrecta y eliminarla una vez finalizada nuestra relación. También 
tiene derecho a solicitar el traspaso de su información a otra entidad (portabilidad). 
Para solicitar alguno de estos derechos, deberá realizar una solicitud escrita a nuestra 
dirección, junto con una fotocopia de su DNI a: AYUNTAMIENTO DE JACARILLA. 
Plaza de España nº1, Jacarilla (Alicante). 
  
En caso de que entienda que sus derechos han sido desatendidos, puede formular 
una reclamación en la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es).  
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán 
en la sede electrónica del este Ayuntamiento dirección https://www.jacarilla.es 
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldesa de este 
Ayuntamiento de Jacarilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Elche o, a su elección, el que corresponda a su 
domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente. 

  

Lo manda y lo firma el Sr. Alcalde, en Jacarilla a 22 de mayo de 2024  

  
El Alcalde-Presidente 

D. Andrés MOÑINO BASCUÑANA  
  

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
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